
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de diciembre de dos mil veinte  

 
Se niega el embargo de remanentes solicitado por el Juzgado Quinto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., toda vez que el presente 
trámite se dio por terminado mediante proveído de fecha 13 de febrero de 2012 por 
pago total de la obligación. 

 
 Ofíciese a tal despacho informando lo aquí expuesto.  
  
 
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 066 Hoy 11 de 
diciembre de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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